
Te mas de Impuesto 
(Tríptico) 

I 

TIPO DE I,JQUII,:\CrÓ~ APUCABLE A LOS NIE'l'OS 

« .•• si quem horum descendenttium fillus rclin­
qucn.tem mori contigerit, illius fiUos aut filias, 
aut al.io1s descendentC/s. in propii parentis lo,cum 
succcdcrc,.. quam su.cc.cssionem in stirj}es 'VOCG?Jit 
antiquitas ... » (Novela 118 de Justiniano, Cap. 1.0 ). 

LL Ley de 17 de marzo de 1945 (art. 15, apartado C1 dispuso 
que : ((En los casos en que los nietos sucedan a sus abuelos por de­
recho de representación se aplicará11 los tipos señalados en favor de 
los hijcs.>> Igual precepto se incluyó en la tarifa de 31 de diciembre 
de 1946, a continuación ·de ]a escala de su núm. 30. 

Estas disposiciones eran una novedad que venía a excepcionar la 
regla general de que el tipo, e11 materia de herencias, se determina en 
función del parentesco entre causante y heredero. 

El fu1~rJ,anMnto de la innovaciém hay que buscarlo en razones de 
tquidad similares a las que hiciéron aparecer el llamado derecho de 
representación en la historia jurídica. Si éste nació para evitar que 
los nietos, a la desgracia de haber perdido a sus padres, no vean 
añadirse la de perder lor;, bienes que de otra manera. habrían llegado 
a adquirir. la i'lmovación fiscal nretenili(, n'nP ni c::ÍmliPra .tPno·,ln P1 
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perjmc10 económico de soportar un trato :fiscal más duro que sus 
tíos. Cabe pensar que el legislador, así, se ha excedido en su gene­
rosidad, pues la equiparación habría que buscarla con los otros nie­
tos, sus primos, y éstos van a ver menguado d caudal de su abuelo 
con los derechos reales de dos transmisiones. 

Pero la identidad de fundamento lleYÓ a la equivocación de t:nfo­
car el beneficio ·desde el punto de vista del derecho de representación 
t:xclusivamente. Este defecto de enfoque originó las dudas que el 
precepto plantea tratándose de sucesión testada: de un la:do, si el 
beneficio es aplicable más allá del estricto derecho de representación ; 
de otro, si el legislador :fiscal ha dado por supuesto la admisión del 
derecho de representación en la sucesión testamentaria. 

No trataremos de indagar cuál era el criterio de los autores d~ la 
innovación fiscal sobre el problema del derecho de representación en 
la sucesión testada, por entonces muy de moda (1); cualquiera-que 
fuese, se abstuviemn de traslucirle, y probablemente pensaron que 
la polémica doctrinal en curso terminaría por sentar una solución 
u·nánime, o al menos predominante, que sirviera de complemento al 
precepto fiscal. 

Pero en el trance de redactarse el texto refundido del Reglamen­
to de 7 die nmJiemb1·e de 1947, el legislador quiso ser miás explícito, 
y añadió en el apartado 2. 0 del artículo 31 dos párrafos qt;le son e1 
objeto ·de nuestro estudio, y dicen : 

«Siempre que los nietos, en defecto de sus padres, sucedan a sus 
abuelos por representación, se aplicarán los tipos señalados en favor 
de los hijos, ateniéndose para su determinación a la cuantía de la 
participación hereditaria que le hubiera c:Jrrespondi·do al reprr:stnta­
é!o. Esta regla no será de aplicación en la sucesión testada en cuanto 
a los tercios de mejora y de libre disposición en la parte que de ellos 
hubiese dispuesto expresamente el testador en favor ·de los nieto!' .ll 

Tres ·diferencias principales resultan de la comparación de la Le~' 
·1é 1945 con el Reglamento de 1947: 

(1) Para una breve reseña bibliográfica de la polémica sobre el den-­
cho de representación cu la sucesión testa•mentaria ; puede verse el C'Qll1(;n­
tario de BoNET RAMÓN a J.a S. del T. S. de 6-12-1952, en 1a Revista !Le D~ 
recho Privado. Febrero de 1953, pág. 125, adicionando en todo caso: RocA 
SASTRE: «Estudios de Dereeho Privado», pág. 260, tomo JI. FUENMAYOR: 
«:&tudios Jurfdicos» (Fasckulo de Derecho Privado, núm. 2, octubre de 
1942). ELüY EscoBAH : Revista de Derecho Prh·ado. 1\'I,arzo de 1954, pági­
na 205; ALBERTO DE RovmA: Re7Jista de Derecho Privado. Junio de 1951, 
'Pá_gina 500. 
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l." !Jue dice sólo «por representación)) donde antes decía ttpor 
.Jtn:cho de representación)). El cambio de expresión no debió ser mo­
tivado por el mero de.s~t:o g~ abreviar. Indudablemente se quiso ampliar, 
e1 precepto a casos que no encajaban dentro del término téc:nico y 
tradicional del derecho de representación. 

2." Que resuelve las ·dudas que se plantearon sobre cuál debía 
sér la base para la determinaciún del tipo, pues conforme al principio 
general, o sea ateniéndose a la participación hereditaria de cada nieto, 
muy frecuentemente saldría perjudicada la Hacienda, pagando la es­
tirpe de nietos menos que hubiese pagado su padre si hubiese vivido. 
Considerando esto excesivo, se amortigua la excepción al principio 
del parentesco con otra excepción al principio de la participación here­
ditaria de cada ·heredero, y se ordena determinar el tipo aplicable a 
cada. nieto, ateniendose a la participación hereditaria total de su es­
tirpe. 

3." Que aplica el beneficio en los casos de sucesión testamenta­
ria, si bien a través del rodeo de U'n ((a sensu contrario)) de barroca 
construcción. 

Poco después ele publicado el nuevo texto reglamentario, el Abo­
gaao del Estado señor PoRRAS LARA, partieudo de que el derecho de 
representación no se da en la herencia testada, se lamentó de que la 
aplicación escueta del benefi·cio fiscal al caso de derecho de represen­
tación conduciría a privar del mismo a la mayoiía ·de transmisiones en 
favor de nietc·s, y opinó que la int>ención d::l legis1lad,or fué otorgar 
un trato de favor en pro de los nietos, siempre que éstos ocupen el 
lugar de sus padres (2). 

Creemos que no sólo tuvo ellegisla·dor esa intención, sino que la 
expresó con palabras que no dejan lugar a dudas. Don JuAN MARÍA 
MAZUELOS1 en esta! misma RIWIS'I'A (3), ya dijo con claridad! y senci­
llez cuanto podía decirse sobre e] precepto que nos ocupa. Entendió 
que hay representación en la sucesión de ]os nietos a sus abuelos no 
solamente en el caso del ·derecho de representación en sentido técnico, 
propio y tradicional, sino también en los llamamientos directos del 
abuelo testador a la estirpe de un hijo premuerto, así como cuando ha 
lugar a la sustitución vulgar a favor de los hijos del hijo instituíd:o. 

(2) FRANCISCO PORRAS LARA: Rrvist,~ de Derecho Pri"JadD. Julio-a·gosto 
tle 1948, pág. 703. e 

(3) JuAN MARÍA MAZTJEWS: Rc-c·ista Crítira de Dc?'ccho Inmobiliario. Ene­
ro 1949, pág. 16. 
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Y cree que estos casos de representación impropia son los normales 
y frecuentes en materia ·de sucesión testamentaria, ya que se adhiere 
a la tesis de RocA, que no admite el derecho de representación c..:n la 
sucesión testamentaria. 

El Reglamento no quiso terciar e'll la polémica sobre el derecho 
d:e representación en la sucesión testada, pero comprendió que no era 
Equitativo que unos nietos pagasen por el tipo de hijos (los que here­
dan abintestato a su abuelo en representaci&n ·de su padre premuerto) 
y, otros pagasen por el tipo ·de nieto (si el abuelo testó con cláusula 
de sustitución vulgar, o con institución directa a la estirpe de nietos, 
o aun sin nada de esto si se admite el derechv de representación en 
la :mcesión testada), cuando ninguna razón hay para trato diferente. 

Mas también se apercibió el legislador de que el testamento deja 
abierto el paso a disposiciones a favor de los nietos en que éstos here­
d.a:n a sus abuelos no por ser hijos de un hijo premuerto, sino preci­
samente por ser nietos de su abuelo el testador y en virtud de un ca­
riñe específico de abuelo. Esto es lo que sucede cuando :-;e mejora a 
los nietos, ya sea que viva su padre o ya sucedan en defecto de su 
padre. Y sólo para estos casos ·dejó abierto el pas:.; al tipo propio y 
especial del segundo grado de la línea recta descendente, con el se­
gundo párrafo del preceptc que glosamos. 

Repetimos que la tesis de MAZUELOS era bit:n clara y, en general, 
convincente. Pero como creo que la p1:'ácticn ·de algunas Oficinas 1i­
qui·dadoras parece orientarse a una interpretación simplista y litera­
lista de la modificación reglamentaria, girando una liquidación por 
el11Úmjero 29 resp~:cto del tercio de legítima, y otra por el 30 respecto 
de los otros dos tercios, queremos insistir sobre el particular, siquie­
ra el resultado sea limitarnos a repetir lo .dicho por nuestro citado 
compañ,ero. 

El Reglamento ha establecido la regla general de liquidar por el 
nlúmero 29, «Siem.pte q11e los nietos, en defecto de sus padres, suce­
dan a sus abuelos por representación». Los términos empleados lle­
van de la mano a la interpretación e:xtensiva. No dijo por ·derecho de 
representación para evitar precisamente que el precepto resultase es­
téril al caer en manos de la discusión dDctrinal a que ya nos referi­
mos. La frase hay que entenderla con10 si ·dijese que hay que aplicar 
el número 29 en cualquier caso que u·na estirpe de nietos venga a 
ocupar el lugar de su padre (successio in stú'pes), ya sea abintestato 
0 p( r tcstamentc, _v en este caso ya sea por institución, por sustitu-
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dón vulgar o por derecho de representación en cuanto se admita (4). 
La regla general anterior tie'lle una excepción parcial y condicio­

nada : aplicación ·del númt:ro 30 respecto de los tercios de mejora y 
libre disposición en la parte que de ellos hubiese dispuesto el abuelo 
Lestador expresamc:nte en favor de los nietos. 

Todo él secreto del precepto está en esto de ccdisponer expresa­
mente en favor de los nietoS>>. Y el único sentido posible de tal ex­
presión es la de •hocerb equivalente a la ile mejorar a tales nietos 
con cargo al tercio de mejora o de libre disposición. 

Si el sentido clásico, semántico y vulgar ·de mejorar y mejora no 
se hubiese nublado por d estricto concepto de la mejora en el Códi­
go civil, primero, y por el confusicmismo entre mejora. y te1·cio de mt-­
jora, después, bastaba que el Reglamento hubiese dicho : a los nietos 
se les aplicará el tipo de los hijos, excepto en cuanto hayan sido me­
jorados pDr sus abuelos. Aunque tuvo que emplear más palabras, 
quiso decir 1·: mism(). 

Como dice FERRARA (5), la mejora es una disposición ordenada 
sobre la base de la desigualdad, del aumento de la cuo·ta, de la distri­
bución con privilegio, y según HERNÁKDEZ GoNZÁLEZ (6), la des­
Jgualdad es est·ncial a la mejora ... , ya que entre varios nadie puede 
<:star mejor sin que el otro o lr:s otros esté11 peor». 

Es frecuentfsimo q11e los :1buelos mcjnren a sus nietos, unas ve­
ces viviendo sus padres y más veces mejorando a las estirpes. de sus 
nietos premuertos. Pues bien : el beneficio fiscal que naturalmente 
se deriva de aquel fundámento a que !'os referimos al pri'ncipio debe 
consistir en reservar el tipD de nietos para tales mejoras ; en todo lo 
demás, en todo aquello que el nieto recibe tanto por el tesrt:ame·nto 
como por la Ley, en cuanto ambos marchan acordes y coincide'ntC'", 
el tipo aplicable debe ser el mismo que los hijos. 

(4) 11AZUELOS (loe. cit., pág. 30), cree que incluso debe aplicarse t?l 
tipo de hijos a las donaciones mortis causa e intert)i'Vos, en que se dejen 
bienes a los hijos y a los nieto.<;, hijos de hijos, premuertos, por repr·csen­
tación. 

PORRAs LARA, por el contrario, creE> que induso las donaciones mortis 
causa quedarían fuera del beneficio (loe. dt., .pág. 703). 

Estimamcs aventurada la aplicación a los initen+cos y ociosa la cues­
tión en cuanto a los mortis causa, mientras la doctrina, acabada otra dis­
cusión en curs.o, no nos diga si existen aún. 

(5) Ver ]J<:RÓNIMO GoNÚI,EZ : «l.as Conft:rencias del Dootor Ferrara», 
Re'Vista Crítioa. Enem 1929, pág. 65. 

(6) HERNÁNDEZ GoNzhEz : Re·d:sta General d,: T.c,~rislacicñn y J1l1'ispru-
. • t..-- 1nAL11 -~-
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1fuchos ciasos y ej,emplos podían reseñarse. Pueden verse los 
fundamentales en el trabajo de MAZUELOS (7). Merece que nos deten­
gamos en el último de los que expone : El causante instituye here­
deros a sus hijos A y B y a los hijos de su difunto hijo C. Y dice 
que, por entrar en juego el artículo 769 del Código, los nietos tribu­
tan por el número 30 de la tarifa. Sí nos parece que el 769 pueda 
prevalecer sobre mjeras conjeturas favorables a la institución por es­
tirpes a los nieto-s, pero no consideramos que ei. número 30 deba apli­
carse a la totalidad, sino sólo- en la parte que el juego de diaho ar­
tículo conduce a una mejora tácita a favor de los nietos y teniendo 
en cuenta además que nunca podría vulnerarse la legítima estricta 
de A y B. 

Entender que la parte de los tercios de mejora y libre disposición 
qut reciban los nietos se liquida por el nlúmero 30 en todo caso de su­
cesión testada es inadmisible : 

a) Porque, como ya ~destacó MAZUELOS, !<Ubi eadem ratio, ibi 
eadem dispositio,,. Si se quiso conceder un tipo de favor a los nieto:; 
qu~.: heredan en lugar de sus padres, es absurdo que el mismo abuelo 
reduzca d beneficio a un tercio, si, con la sola inténciÓ'n de evitar mo­
lestias y gastos a sus hered:eros, hace testamento. 

b) Porque disponer expresamente (en todo o en parte) del tercio 
de mejora es mo-dificar o alterar de alguna manera la innata vocación 
del tercio de mejora para hacerse legítima de distribución igualitaria, 
aju:-;tada a los artículos 932, 933 y 934 del Código. Disponer expn .. -'­
samente (en todo o en parte) del tercio libre es sustraerlo a los legiti­
marios, o al menos mejorar con él a alguno o algunos de los legiti­
marios. Si los tercios de mejma y de libre disposición, en cualquier 
manera que sean !Gs términos del testamento, pasan a los legitima­
rio~ de idéntica forma y participaciones que abintestato, el testamento, 
en el sentido que ahora nos interesa, r:o es sino una preconstitución 
de prueba de quienes son los herederos forzosos, y no cabe ·decir que 
el testadcr haya ·dispuesto expTesamente de dichos tercios en favor 
ni en contra de nadie. 

e) Si e1 legislador hubiera querido que el tipo de hijos se apli­
case sólo al tercio de legítima corta y el de nietos a los otros dos, le 
habría bastado decir : ((Esta regla no será de aplicación en la suce­
sión testada en cua11to a los tercios d'e mejora y de liLre disposici6n.» 
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Si s.:: tcmó la molestia de añadir : «En la parte que de elles. hubiese 
dispuesto expresamente el testador en favor de los nietos», es porque 
quiso decir algo d·istinto de le que sin añadir esta frase hubiese dicho, 
frase que sobraba absurdamente si no tenía otro sentido que referirse 
a la parte de tales tercios que heredara cacia nieto contribuyente. El 
scntic:o razonable de la frase añadida no puede ser otro que separar 
la parte de dichos tercios que el nieto hereda sin necesidad de que 
hay<.: una disposición expresa a su favor, de la. porción d.e tales ter­
cios, que sólo hereda en virtud de una expresa disposición testamen­
taria con cargo a los mismos tercios y a favor del nieto. 

Como con agudeza señaló MAZUEI,OS, la interpretación del inciso 
queda patente, volviendo del revés su ·Construcción, diciendo : Esta 
regla será de aplicación en la sucesión testada en cuanto a los tercios 
de mejora y libre disposición en la parte que de ellos no hubiese dis­
puestn expresamente el testador en favor de ks nietos. 

Para poder decir que un testador ha dispuesto en todo o en parte 
de la mejora o del tercio libre en favor de uno o varios de sus legi­
timarios, es preciso que reciban más participación qu~ la que les co­
rre:::.pondería abintestato, .porque en caso contrario podría decirse que 
el testador ha dispuesto expresame11te de todo o parte de dichos ter­
cios, pero no en favor, sino precisamente en contra del legitimario o 
legitimarios de que se trate. Y en nuestro caso, los nietos que reci­
ban menos que su porción intestada de los tercios de mejora y libre 
disposición, además de su intangible porción en la legítima estricta, 
no deben sufrir para nada el número 30 de la tarifa, pues el testadcr 
dispuso expresamente ·de parte de los tercios de mejora y libre, pero 
no en favor, sino en perjuicio de tales nietos y en favor de sus hijos, 
de otros nietos e de extraños. 

d\ Lo que no puede ser argumente, ni e1~ favor ni en contra, 
de una u otra interpretación, es el que en algún caso el fraccionar 
la base d:e un nieto para aplicar el 29 a una parte y el 30 a la otra 
pueda resultar perjudicada la Hacienda. Las veleidades y arbitrarios 
n:sultados a que frecuentem~nte conducen las escalas d,e la tarifa, no 
deben nunca apartar al Liquidador de la normal aplicacion de los pre­
cepb's fiscales, sean beneficiosos pa.ra el Fisco o sean beneficiosos para 
el contribuyente. 

Resumiendo : el Reglamente ha establecido dos tipos para las 
:iquidaciones a cargo de los nietos que suceden a sus abuelos: uno 
nara cuando heredan ,cr ser hi ·o~ de bi 'os d:el causante ocu ando 
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su lugar (uún~. 29), y otro para cuando hé:redan y en cuanto htn:dan 
no por eso sino precisame'nte por ser nietos de su abuelo ttstador 
lnúmero 30). 

Dejamos sin tocar si debe a:dmitirse el derecho de rLpreseuta:­
ción en E'entid:o propio en la sucesión testada ; pero hay qnc tener 
en cuenta que puede darse el caso ck que, aun sin ccmtener d testa­
mento cláusula de sustitución, los interesados en el caso de prenw­
n">enci.a practiquen la partición como si hubiese tal dúm:nla. ROCA 
S.<\S1'RE no nos dice su opini6n subn: dmw ha de llevarse a la prácti­
ca d iuego de la pretericiÓ'n subsanadora de la falta de d:erecho de 
representación. Las Resoluciones de 20-5-98 y 30-6-10 parecen da:r 
a las particiones practicadas por los herederos fuerza suficiente para 
remover la preterición; peru hay que advertir que la primera 
de ellas se basó en no haber prderici6n. La dificultad práctica 
dt: la solución de RocA es, si se estima necesario, declaración judicial 
de la preterición y declaratorio de herederos. De todas formas, cree­
mos que el Liquidador, cualquiera que sea su opinión doctrinal so­
bre el problema, debe limitarse a liquidar a los nietos. por el tipo 
de hijos en las particiones verificad:as, dando por supuesto C(Ue se 
da el derecho de representación en estos cases. 

En los casos de deshereda.ci6n t incapacidad (i11dignidad¡ d:cl hijo 
que deje hijos, el derecho de representación en 1a sucesión testada 
está reconocido por los artículos 929, 761 y 857, si bien RocA no con­
sidera estos casos de verdadero derecho de representaci&n (8). CIRILO 

GENOVÉS (9), contra la opinión corriente, no cree que en estos casos 
el derecho de representación se limite a la legítima si ei tesrt:ador no 
dispuso de la mejora ni d:el tercio libre, y somos de su misma cpi­
nión, pues creemos que lo que s.ucede es que s~: olvi:lan constante­
mente los autores de que nuestro Código c.ivil identifica sucesión lt·gí­
tima con sucesión abintestato o legal en pasajes tan decisivos como 
el artículo 912 y otros. En estos casos tampoco e:o: mn:-> claro que pu"da 
prescindirse del declaratorio d:e herederos, y desde luego deberá me­
c1iar declaración judicial de la incapacidad. 

En el ca.,-o de 1·enunci'a se exclu:ve el derecho de representación, 

(8) Aquí la aplicación de la regla que estudiamos parece chocar con 
su texto literal, que al decir en defec-to de sus padres parece limitarse a 
supuestos de premoriencia; pero creemos que debe aplicarse por tratarse, 
conforme al Código civil, de un su.puesto de representación sucesoria. 

(9) cLa desheredación y las reservas», Rr~·ista de Derecho Priwzdo. Oc­
tubre 1947, pág. 738. 
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(artículo 929). Si esta injusticia eH C. c., IL· muy explicable, fuese co­
rregida por el renunciante con una n:nuncia a favor de su estirpe, ha­
brá una clara re'nuncia traslativa, pms se cambia el cauce legal de 
la pcrci(m renunciada. Si la renuncia fuese pura y simple, pero les 
coherederos, de común acuerdo, adjudicasen a la estirpe del renun­
riatlte, su pcrción centra el criterio dd Código•, habría que liquidar 
a los tíos, habida cuenta del acrecimiento, y luego liquidar do'na­
eione~ de lc;s tíos a la estirpe de nietos, hijos del renunciante. En 
estos casos de renuncia no procede, pues, aplícar el tipo de hijo::: a 
los nietos, más que en d caso de que los nietos sean sustitutos, tam­
biéu para el supuesto de renuncia, pues como vimos en nota anterior, 
no creemos que la frase uen defecto de sus padres» haya de enten­
derse en sentido literal. 

II 

... Pro haede autem gcrerc quis 'Videtur si rcbus 
he'Yeditariis tamquam heres utatur, -¡;el vendendo 
res hereditarias, aut praedia coleudo, locando·¡~e, 
ct q woquo modo si -volunt.alcm suam dcclaret, 'V el 
rei ·veT ~·erbis. de adeunda hereditate. (lnstitnta 
II,l9;Ley7.) 

El a:parrtadio 17 del artículo 31 dl'i Reglamento del Impuesto, <lice: 

((La renuncia de la herencia hecha simple y gratuitamente en 
favor de todos los coherederos a quienes debe acrecer la porción re­
nunciada, según lo prevenido en la í1ltima parte del número 3.0 del 
artículo 1.000 del Código ciYil, no constituye acta sujeto al Im­
puesto; pero... en este cas~1... las personas a quienes la renuncia 
beneficie tributarán por la adquisición de la parte renunciada con 
:!rreglo al tipo de la escala de herencias que correspdndería aplicar 
al renunciante, a no ser que por el parentesco d!el causante con el 
favorecido por la renuncia corresponda a éste un tipo superior a 
aquél. 

»En los demás casos de renuncia a que se refiere el artículo 1.000 
dd CfJdigo ci'vil, se exigir{¡ el impuesto correspouche·nte al renun-
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ciante por razón de la herencia, sin perjuicio de lo que corresponda 
liquidar además por la cesión o d:onación de la parte renunciada.11 

También aquí teda la problemática fiscal del precepto transcrito 
deriva de no estar resuelto un problema ·doctrinal, que ahora es el 
sistema legal <español en enante a la adquisición de la herencia y ·su 
corolario inmediato: la esencia jurídica de la repudiación. 

~ada nuevo podemos aportar a las discusiones sobre la mecánica 
de la adquisición de la herencia ( 10) ; pero fijándonos en la polémica 
entre GARCÍA VALDECASAS y RocA SASTRE, por ejemplo, nos aven­
turamos a destacar e'n ella un elogiable desmenuzamiento d;e los pre­
ceptos del Código vistos a través de una gran qocumentación histó­
rica y de Derecho comparado, pero también. cierto desprecio olím­
pico por los datos de la vida juddica real ~· por todo elemento ajeno 
a la literalidad del Código, como son : 

a) La Ley Hipotecaria y la práctica registra!, que cC'n toda 
11aturalidad prescinden de la aceptación de la herencia para i•nscribir 
a favcr de les herederos. Esto ocurre desde luego en las particiones 
practicadas pcr comisario. 

b\ La Ley de Enjuiciamiento civil y la práctica judicial, según 
la cual los autos declaratorios d:e herederos se dictan sin necesidad 
de aceptación expresa e incluso sin comparecencia de todos los here­
deros a quienes se declara tales. Tampoco en los declaratorios de 
herederos instados por herederos de un heredero se concede impor­
tanci:.l a si ~e está o no en caso de actuación del 1.006 del Código. 

c'l La legislación del Impuesto de Derechos reales, que permite 
girar liquidaciones por herencia sin que 'llinguna forma de acepta­
ción sea requisito previo y que contiene preceptos tan impregnad:os 
del sistema germánico como el 31 ( 1), 48 ( 1) y 52 d-el Reglamento ( 11). 

( 10) Sobre la,; discusiones acerca del sistema de adquisición ele la he­
rencia en el Derecho e5¡pañol, véase: COSACK: Revista. de Derecho• Privado, 
1923, pág. 300. RocA SASTRE: «Estudios de Derecho Privado •. H, pág. 1 ; 
GARCÍA VALDECASAS (Guillermo) : Revista de Derecho Pri•Jado. Febrero de 
1944, pág. 89, y dióembre de 1951, pág. 991; RIERA ArsA: «~neva Endclo­
pedia Jurídica», Il, pág. 418 y ss. 

(11) No es cuestión abordable con la ligereza que pretende tener este 
tríptico, si tales .preceptos son una mera presunción fiscal de aceptación 
de la herencia, o la adopción del sistema germánico de adquisicióm de la 
herencia a los efectos del impuesto, o el reconocimiento por el legislador 
-fiscal de que tal sistema es el aceptado por nuestro Derecho. 

~ns hasta aquí señalar cómo para la Hacienda el heredero adquiere la 
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Uc todas maneras será excesivo decir qwe la naturaleza tnterna 
de la repudiación depende del sistema de adquisición de la herencia, 
puesto que la retroacciún d:e la renuncia de herencia, incluso en el 
.sist~ma de adquisición ip.-;o jnrc, impide que pueda considerarse de 
cará.::t<::r traslativo cuando se hace pura y simplemente. 

Lo que sí nos parece es que desde un punto de vista fiscal la dis­
tinóón entre la renuncia abdicativa y la traslativa (in favorem) que 
implica una verd:adera transmisión «per modus renuntiationis)), no es 
muy valiosa (12). La primera debiera limitarse a cuando el bien re­
nur~cia,do qued;e nulliiUs, o al menos el renunciante no tenga mecHo de 
saber quién ha de ser favorecido por la abdicación, y estimarse tras­
lativas todas las demás renuncias en que alguien resulta beneficiado. 
Así, tod:a renuncia de herencia resultaría «Í'll favoremll, pues bien 
por ta sustitución, bien por el derecho de acrecer, bien por la aper­
tura de la sucesión abintestato, o por el llamamiento al grado u orden 
.siguiente, siempre hay favorecido o favorecidos, y normalmente cono­
ce d renunciante quiénes y cómo han de serlo. 

;-;¡!1 embargo, a pesar de su simpatia por el sistema de adquisici(,n 
ip.-;1- JttrrP y de comprender lo dicho anteriormente el legislador fis­
cal, del dato estadístico de que la mayoría de las renuncias de heren­
cias 1:0 lo son más que en el papel y para obtener· ventajas liquida­
tori:¡;;, no se atrevió a llegar a la drástica co:nsecuencia de desconocer 
y ehminar el perfihdo concepto d:e la renuncia preventiva. 

T'·•r elle, el Reglamento del Impuesto admitió dos supuestos: 
a¡, n::nuneias preV!entivas de herencia, en las que por entenderse que 
no b_ habi.d<;, adquisición 110 constituyen acto sujeto, y b), las. renun­
cias traslativas, en las que por entenderse que hubo adquisición de 
la h.::rencia hay que apreciar cks transmisiones.: una, por herencia 
de causante a renunciante, y otra, por donación o cesión de renun­
ciar:k a favorecido. 

henoncia desde el momento del fallecimiento y uma v..:z transcurrido el 
.plazo legal y cumplidos los requisitos del artículo 48 en su caso, sin que 
la renuncia se haya operado, nada pneuc oponer el heredero contra las 
liquidaciones giradas a su cargo. 

( 12) Conocida es la clasificación de las renuncias en : a) Abdicativa : 
cuando se abandona u:n derecho adquirido, o sea, ya incorporado al patri­
monio del renunciante (derelictio, dimissio) ; RocA SASTRE incluye en este 
gru.po la de ·gananciales, ·pero véase la tabla III de este tripüco. b) Plrevefn­
tiva: cuando se abandona o rechaza un derecho sólo deferido (omissio a.d­
quin'endi) ; Renuncia de hereillda y legado. e) Traslativa (in javorem) : 
'l"TAt"otl;rl.-....1."1 h·<"411C.1n-ic1A11 -ho.Y 'J1JI1rlu111 .YP1111'l1f.fnf1()11:i~ 
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A) Las ·renunóas pr(';,.·enti·vas ::,e regulan en el primer apartad· 
dd 31 \17). Analizando este primer apartado, podemos destacar en 
breve come'utario los siguientes extremos : 

a) El Reglamento, en trance de regular lns rcqm~1tos dt: la ;·,­
nuncia de herencia para que pueda considerarse pre\·entiva, Já.ió 
detenerse previamjente en los requisitos de posibilidad, de la renu;Jóa 
misma, haciendo un intente de configurar la aceptaciún túcita, impt­
clitiva de la renuncia. Las J~das de la jurisprudencia y la prúctica 
sobre si constituyen aceptación tácita las relaciones de bienes sulici­
tando liquidación provisional (13), los declaratorios de herederos 114 ', 
etcétera, y .':i sen admisibles las remrncias verificadas por dereciJ, de 
rt:presentación o transmisión ( 15), ~on prueba de que encuadrar :1 
deslinde de las renuncias sujetas y no sujetas dentm del ámbito dd 
artículo 1.000 del Código civil es insuficiente, pues este artículo ~ ~ 

limita a enumerar una serie de casos de aceptaciones presuntas a a~i:t­

dir a la aceptación tácita del artículo 999 (no muy expresivo tam­
poco), y el Reglamento debió establecer las condiciones extrínstcas 
de la renuncia para desvirtuar la accptaci(m que él mismo presu r11~· 
en principio efectuada. 

Cuando los Liquidadores nos vemos obligados a declarar no suje­
tas renuncias de herencia, fcrmalizadas muchos años después de falle­
cid:o el causante, contemplamos de cerca una de las Yentajas prácticas 
del sistema germánico (16). Y es que el Reglamento no se percató 
de que admitido (aunque sólo sea a efecüs fiscales) el sistema de 
adquisición {psrr jttiY' de la herenci8, hallí:1 llt'ct.·:ddad de e:-:tablecer un 

(13) Ver Res. del T. E. A. Central de 21 mayo 1940, <:n Re·¡;ista Critica. 
Mayo de 1943, pág. 3S3: Según ella la liquidación pnwisional y su pago 
suponen aceptación tácita y la renuncia que después se haga implica una 
donación. 

Ver Res. del mi~;mo T. de 20 junio 1944, <.:11 Rc·"•ista Crítica. Diciemhre 
de 1945, pág. 835, en igual sentido que la antcrior. 

En sentido contr·ario, S. de T. S. lk 22 junio 1923. 
(14) Ver S. de 8 jrunio 1901, en Seix, tomo 18, pág. 719, según la <nal 

el instar el declaratorio de herederos no impide repudiar posteriormentEc. 
(15<) Ver Re~. del T. E. A. C., de 9-XII-41, 01 Re:•ista Critica .. Elnero 

45, pág. 69. Res. de 5-X-1948, en Revista Critica. Septiembre 49, pág. 587. 
Resolución de 7-III-950, y su Comentario, de R. Vru,A:o.HL, en Re'Vista Crí­
tica de octubre 1951, ,pág. 786. BAs Y RrvAs: vol. I, págs. 3311-337. 

(16) El parágrafo 1.943 del B. G. B., dice que «el heredero no puede 
repudia!! la herencia cuando... el plazo para repudiar ha c0111dnido. Con 
la terminación del plazo J.a herencia se considera aceptada.» 

En el parág1:afo siguiante se regula un plazo ordinario para repudia! 
de seis semanas v un niazo extraordinario nf' sPis mPsPs. 



TEMAS DE IMPUESTO 617 

plazo maxuno para la repudiación, concluido el cual sin hacerla en 
forma solemne, se consid:erase aceptada la herencia (al menos par2.. 
el Fisco). Nc lo ha hecho así, y ni siquiera hay en la regulación de 
la renuncia de herencia el atisbo d.el artículo 22 (9) con su :renuncia 
tardía de I.os gananciales, qne \'eremos en la tabla III de este tríptico. 

h¡ Tampoco exige el Reglamento documente público para la ad­
misión como preventiva de la renuncia de herencia. Deja al Liqui­
dador en libertad para qut: cpte por exigirle, basá•ndose en el artícu­
lo 1.008 del Cédigc civil, o por admitir toda clase de documentos, 
aplicando el :1rtículo 41 del Reglamento del Impuesto, aplicación d:u­
dos<l, _va que éste ordena prescindir de los defectos formales para exi­
gir el impuesto, pero no parece que anime a ,prescindir de los mismos 
cuando entonces resulte el acto no sujeto. 

e) Obsesionadn el legislador fiscal por el artículo 1.000 del Códi­
go civil, creyendo ver en él la solución a su problema de deslindar la 
renuncia preventiva y tra~lativa de herencia, ni se par(J a analizarlo, 
ni se fijó en sus defectos. 

En primer lugar, dicho artículo ·uo se sale d:el campe ele las re­
nuncias «in favorem''. La renuncia pura y simple o repudiación acam­
pa fuera de él. El artículo 1.000 quiere decir: Las renuncias (<in fa­
vorem,, son aceptaciones, cou excepción de la renuncia hecha indis­
tintamente en favor c}e todos los coherederos a quienes deba acrecer 
la porción renunciada, que se considera como renuncia pura y sim­
ple. ~o era d~l todo i'ncorrecto el Código civil refiriéndose aquí sólo 
al acrecimiento y silenciando la sustitución y la apertura de la he­
rencia intestada, pues acaso lo incorrecto sea oecir: renuncio en fa­
vor de mi sustitutos o renuncio en favor de los herederos abintesta­
to, pues tales expresiones, por inútiles, implican meras renuncias 
puras y simples. 

En cambio, el Reglamento sí estuvo des.acertado en hablar . de re­
nuncia simple en favor de todos los cohered,eros, copiando el artícu­
lo 1.000 del Código civil, sin advertir que este artículo no se refiere 
para nada a la renuncia simple, y que renuncia simple y renuncia en 
favor son términos opuestos. Lo que quiso y debió decir es que no 
constituye acto sujeto, ni la renuncia pura y simple (siempre gra­
tuita), ni la renuncia en favor, indístintamente, de todos los herede­
ros a quienes d:eba acrecer la porción renunciada y siempre que sea 
gratuita. Y aun mejor que decir hered<:ros a quienes deba acrecer la 
rmrci(m !'enunciada:, sería decir herederos a quienes correspondería 
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ia porc1011 renunciada, si la renuncia hubiese sido pura y simple. 
En definitiva, lo que requiere la renuncia, para no ser traslativa, 

es que en nada altere los caminos legales de la porción repudiada. 

d) Pero el Reglamento no pudo evitar el hecho fatal de que todas 
las renuncias de herencia son fiscalmente «in favorem», figure o no 
ia cláusula «in favor'em» en la renuncia, pues siempre hay alguien 
a quien la renuncia beneficia, aun. en el extraño coso de que el renun­
ciante descono!Zca quién ha!fa de ser. Y de ahí el preceptuar que la 
liquidación a cargo del beneficiado se gire por el tipo que correspü'n­
dería aplicar al renunciante, a no ser que el del parentesco d~l cau­
sante. con el favorecido sea superior, en todo caso en que por haber 
renuncia preventiva el renunciante no pague impuesto. 

Los comentaristas 110 suelen ser claros en este punto. Hay quien 
parece opinar que este tipo del renunciante, si es mayor, sólo '-'::he 
aplicarlo en el caso de renuncia en favor de todos los coheredert•:- a 
quienes deba acrecer la porción renunciada, pero no en el ca~o de 
repudiación pura y simple. Pero esto conduciría al absurdo de qu~: d 
tipo aplicable dependiese de que en la renuncia apareciese o no la 
frase l<e'll favor de mis queridos hermanos» u otra semejante; lo que, 
como señala BA.S Y RIVAS, sería impropio y antifiscal. 

Las dudas han nacido ·de lo que dijimos en e) : el Reglamente• no 
advirtió que el artículo 1.000 era insuficiente para enmarcar la re­
nuncia preventiva, pero realmente quiso imponer el tipo más bt'neii­
cioso para la Hacienda entre los correspond:ientes a renunciante y i:)e­
neficiado, en todo caso de renuncia preventiva. 

Creemos esto porque el legislador no sólo ha querido salir al paso 
del fraude fiscal, que tratándose de renuncias puede decirse que se 
presume, sino que ha visto que fiscalmente tod:a renuncia de herencia 
e~ renuncia ((in favorem», se deslice o no la correspüindiente frase, y 
además ha tenido que acomodarse al sistema de adquisición heredita­
ria fiscal, que es el «Ípso juren ; pero no atreviéndos•e a llevar a sus 
últimas consecuencias estos principios, ·desterrando la renuncia de 
herencia d:el campo fiscal, ha ideado cü'n ánimo transacícnal esta solu­
ción del tipo más beneficioso para la Hacienda, acaso inspirado en 
cierto sentido en razones parecidas a las que justifican el artículo 
1.001 (17). 

(17) El Fisco, considerándose con derecho a las cantidades que Jmbic. 
ran debido liquidarse a cargo del hercdLro renunciante, estima hecha 1a re-
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En cambio, BAS Y RIVAS no parece muy decidiclo a la aplicación 
<lbsoluta d.el tipo más1 beneficioso en todo caso de repudiación, y, en fra­
se insegura, parece encOintrar razón para trato diferente en las repudia­
ciones que motivan la apertura de la sucesión abintestato ( 18). Nos­
otros no la encontramos. Au'nque parezca que la apertura de la suce­
sión intestada, con su necesidad de incoar el declaratocio de herede­
ros, aleja y desconecta la renuncia de la delación y ad:quisición de la 
herencia abi'ntestato, la primera es la causa eficiente de las segundas, 
ígual que cuando el traspaso si'n trámite alguno se opera a cohen:de­
ros con derecho de acrecer n al heredero sustituto. En todo caso, el 
traspaso se opera por la Ley, incluso en estos últimos, aunque pa­
rezca que en ellos se opera por la sola virtud d.el testamento. 

En resumen : Las renu'llcias gratuitas son acto no sujeto, siempre 
que no sólo excluyan la adquisición de la herencia por el renunciante, 
sino que además no alteren en •nada los cauces legales del caudal he­
reditario, por los que éste ha de discurrir al encontrar cerrada, por 
la compuerta de la repudiación, la salida que en prindpio tenía previs­
ta para afluir al patrimonio del renunciante. El caudal hereditario 
llega, a los patrimonios de los herederos no renunciantes, directa­
mente del depósito de la herencia yacente ; pero. como van a recibir 
un volumen mayor por consecuencia de la renuncia, en cuanto al ex­
ceso debe aplicarse el tipo d:el renunciante si es superior al del bene­
ficiado. 

B) Las renuncias tras.lativas.-Lo serán todas las que no reúnan 
los requisitos de las preventivas. En ellas se entiende que no hay 
renuncia sino aceptación y adquisición de la herencia, y por ellos 
han de apreciarse dos transmisiones. A estas renuncias se refiere el 
apartado segund:o del artículo 31 (17). Son todas las falsas renu'llcias 
del artículo 1.000 d:el Código civil, a saber : 

a) La renuncia a bentfi.cio de uno o más de sus coherederos. El 
término contrario a esto ya hemos visto que es la renuncia a favor 
de todos los coherederos indistintamente. La palabra i11distintamente 
es la clave d:e la diferencia,. pues puede ser a beneficio de todos los 
coherederos, pero si no lo es indistintamente, la renuncia es trasla-

nuncia en su perjui·cio y se procura un mcdio cómodo para no resultar per­
judicado. 

(18) BAs Y RIVAS: ulmpues~o de Derechos reales». Vol. I, pág. 335. 
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tiva (19). Y lo es tanto si se hace gratuitamente como si se hace por 
prec10. 

b) La renu·ncia por precio a favor de todos los ~ohetederos indis­
tintamente. La onerosidad es incompatible con la ¡·enuncia preven­
ti va ; el negociar con la renuncia se entie•nde que es negociar con la 
porción hereditaria, y para esto hay que adquirir primero, o a la vez, 
pue::; e1 negociar con la herencia fué siempre causa de aceptación. 

En resumen : que hay dos transmisiones liquidables en todas las 
renuncias en que bien por ser onerosas o bien por venir a alterar de 
algún modo los cauces legaies por los que el cauda1 hereditario hu­
biese discurrido al encontrar cerrada por la compuerta de la renuncia 
su salida en principio prevista, ha de entenderse que tal compuerta 
no estaba realmente cerrada, sino que el caudal entró en el depósito 
patrimonial del heredero y de él salió por otros conductos hacia los 
patrimonios de ks be'neficiados por la renuncia. 

(19) Por eso no puede decirse que sea desacertada la S. del T. S. de 
3 de julio de 1951 (ver en Re-v. Crítica de febrero de 1952, pág. 152), revo­
cando Res. del T. E. A. C. de 14 diciembre 1948 (ver en RC'V. Crítiv.a. de 
octubre 1949, pág. 671). 

Indudablemente, para estar en el caso de renuncia no sujeta, oonf.orme 
al_l.OOO, 3.0 in fine, del Código civil, no basta can que la Tenuncia sea gra­
tUita y los coherederos a favor de ~os cuales se hace sean de aquellos que 
gocen de derecho de acrecer sino que se requiere que la renuncia se haga 
indistintamente a favor de t·odos los ·coherederos a quienes deba acrecer la 
.porción renunciada. En el caso de que se trataba entendió el T. S. que 
esto se había cum1Jlido, en cuanto a cada tt·na de las renuncias, si bien por 
consecuencia de la acumulación de la.s cinco renuncias puras simples, gra­
tuitas, y que 'beneficiaban indistintamente a todos los coherederos a quie­
nes debía acrecer la porción renunciada, el resultado fuese que se con­
densara el acrecimiento tn el sexto hermano. 

RODRÍGUEz VILLA;>.UL no encontr6 convincentes los argumentos a favor 
de una verdadera renuncia extinth-a, creyendo que tenía todos los ·caracte­
res de traslativa porque cada uno renuncia a favor de otro heredero y to­
dos a favor del mismo. No estamos conformes; las cinco renuncias emn 
auténticas repudiaciones puras y simples, si bien por la acumulación de 
la:- ci11c•, el resultado prá.ctico y final era el mismo que si se hubiesen he­
cho las cinco exclusivamente en favor del sexto hermano. Lo único que 
nos prueba este curioso caso es que el fraude fiscal en materia de renun­
cias es el pan nuestro de cada día y que muchas veces es imposible luchar 
contra él, como tuvo que reconocer el 1' . .S. revocando ~a Res. del 1'. Ef. A. C. 

No corresponde tratar aquí de otras cuestio11es que este caso planteaba. 
Diremos, sin embargo, que en cua,nto al obstáculo resultante del 990 (pro­
hibición de la repudiación en p:~rte) y del 833 a sensu contrario, los pro­
nunciamientos del 1'. S. en ·cua·t:to ele car[tdcr material o sustantivo deban 
admi ir si111 .srr discutido>~ 'Dor el comentarista de Derecho fiscal. 
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III 
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Qu,zndo la muger renunciare las ganancias, 110 

sea obligada a P·a/;-ar p.artc alguna de las deudas 
que el marido mlierc hecho durante el matri'11to• · 
nio (Ley 60 de Toro). 

Objeto principal de nuestro estudio v.1 a ser la renuncia de ganan­
ciales efectuada por el cónyuge subrevivienk, si bi!en haremos al final 
breves co11sideraci:~mes a otros problemas 110 menos graves. COilllo e'n 
las dos anteriores tablas del tríptico, las dudas fiscales derivan de!· 
otras doctrinales que no acaban ele despejarse y q:ue ahora son sobre· 
la esencia y nalturaleza de la sociedad de gananciales (20), y como en 
rllas, la frase «a favor» o «en favoru juega el papel de Leit motiv.' 

l. El Reglamento del Impuesto de 7 de noviembre de 1947 re­
guló ;a renuncia de gananciales efectuada por el cónyuge supérstite 
en forma de excepción al principio de adjudicación <<ipso jure» de la 
mitad de gananciales. Dice así el párrafo 8." del artículc 22 : 

(8) «Se entenderá realizada la adjudicación d.e gananciales, aun-·.· 
que no &e haga expresamente, por el sok hecho dt."! la disolución 'de la 
~ociedad conyugal por fallecimiento de uno de lo.s cónyuges, salvo el 
caso de que el sobreviviente haya renunciad,o simple y gratuitamente, . 
en tiempo hábil, y por escritura pública a los efectos y consecuencias 
L1e dicha sociedad de gananciales. Cuando se hiciere la renuncia gra- . 

(20) Además ele los Tratallcs g-enerales y la abundante bibliografía que 
c:n ellos se cita sobre la natuTaleza juridica de la sociedad de gananciale::; 
v su específico jus adorescendi ;.:n caso de renuncia de uno de los comune­
ros o ele sus herederos, puede verse : C ASLiN : "Dogmática ele la sociedad de 
•rarnanciales.n Madrid, 19i29. "Efecto de la renuncia de ga,nanciales efectuada 
por utw ele los. cónyuges.n Re11ist,; General de Legislación y Jurisprudencia.. 
'ccmo 155, rpág. 226. LEZÓN: «La renuncia de las ganaciales por los herecleroo . 
del cónyuge ¡pa-emuerto.» Rev.ista de los Tibrunales y Leg. Vni"Jl'rsa.Z. 1929. El 
mismo : «Efectos de la rEllluncia de g-auandales por los 'herederos de uno de 
los cónyugesn, REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNliiOHIUARIO. Diciembre 19129 .. 
RocA SASTRE : «La comurniclad de gananciales. Destino de éstos ~n caso ·de re-,. 
11tlllcia,, REVISTA 'CRÍTICA DE DERECHO TNMOJliUAHIO. Marzo J.!)(~() r,4Rf'IÍA 
r"-·----- "T"o. • • - ·-· 
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tuitamente '-' favor de persona determinada, aparte de la liquidación 
correspondiente por el concepto de adjudicación de gananciales, se 
girarán las que p1"ocegan sobr~ la misma base a cargo del o de lo~ 
herederos beneficiados por el concepto de donación del renunciante. 
En el cl.lso de que la renuncia se .realizara a titulo oneroso, se liqui­
darán los dos conceptos de ad.judicación de gananciales y cesión de 
los mismos.>> 

Tan enlazadas fueron siempre en la práctica las liquidaciones por 
gananciales y herencia, que el legislador no ha podido sustraer aqué­
llas a:l principio básico de adqui:sicián iPso junJ de la herencia desde 
el punto de .vista fiscal, que consagran los artículos 31 (1), 48 (l) 
y 52 del Reglamento. 

Como señala Rurz AR'rAcHo (21), hasta 1941 existió una mar-i­
fiesta discordancia entre los textos legales y reglamentarios, que cen­
traban el acto liquidable en la adju 1icación de bienes en pago de los 
gananciales, y la práctica de las Oticinas liquidadoras, que por asi­
milación cou el caudal hereditario venía prescindiendo de documento 
de adjudicación expresa para girar las liquidaciones por gananciales 
::.1 cónyuge sohrevivie'nte. 

La concordancia vino con el Reglamento de 1941 al disponer que 
se entendería: realizada la adjudicación por el solo hecho ·de la diso­
lución de la sociedad conyugal por fallecimiento de uno de los cÓ'n­
yuges. Pern prontc, en 1947, el Reglamento tuvo que salir al paso de 
las opiniones, fortalecidas a raíz de la reforma de 1941, segím las 
cuales la renuncia de gananciales era .Í'noperante para el Fisco, y lo 
hizo regulando ésta como hemos transcrito. 

Los autores de la reforma del Reglamente en este punto, para 
regular la renuncia a los gananciales, tuvieren a la vista dos elemen­
tos básicos de información : las normas sobre la renuncia de herencin 
v legado del propio Reglamento y el artículo 1.418 del Código dvi1. 

No consideramos útil atribuir al artículo 22 del Reglamento pn.:­
te'Usiones casuísticas, que probablemente no tuvo (22). Ni el 1.364, 

(21) «Los gananciales y su renuncia en el Impuesto de Derechos rea­
lesB, REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO. Marzo, 1950, pág. 167. 

(22) BAS Y RIVAS hace las siguientes distinciones: (ll) Renuncia a los 
efectos y consecuencias de la sociedad de gananciales (1.418, 1.0 ), y aún 
apura separando efectos y consecuendas. b) Renuncia a la ,;ociedad de 
gananciales misma (1.364). e) Renuncia a la continuación del régimen de 
1

n M";'"A-:...1 rt<> o-ananciales 11.433 y 1.434), y d1) Renuncia al régimen de la 
- .. .. ~! -- _. .......... ·l!l~ 11fl 
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ni el 1.394 del Código civil fueron analizad.os con miras :fiscales. 
Tanto la renuncia, a los efectos y consecuencias de la sociedad de 
gananciales del apartado 8), como la renuncia a la sociedad de ganan­
ciales del 9), dd)en ser la renuncia a la mitad de ganaciales obtenidos, 
efectuada por uno de los cónyuges. 

Los párrafos 8 y 9 del artículo 22, leídos sin ánimo de com­
plicarlo, conducen a una clasificación trimembre de la renun­
cia de gananciales : 

a) Renuncia realizada a título oneroso. Es siempre una renuncia 
traslativa ; hay ·dos actos liquidables : adjudicación al cónyuge de 
su mitad de gananciales y cesión de la misma al o a los beneficiados. 

b) Re'nuncia gratuita a favor de persona determinada. También 
traslativa ; hay dos actos liquidables : adjudicación al cónyuge de 
su mitad de gananciales y donación del renunciante al heredero o he­
rederos beneficiados. 

e) Renuncia hecha simple y gratuitamente, en tiempo hábil y 
por escritura pública. Es :fi.scalme·nte una renuncia preventiva: no se 
entiende realizada la: adjudicación de gana·nciales. Aunque no lo dice, 
hay qué entender acto no sujeto la renuncia y acumular las dos mi­
tades de gananciales en la herencia del premuerto, engrosando así las 
bases liquidables de sus her.ederos (23\. 

Perc no constituye un cuarto caso la renuuc1a tardía del aparta­
do 9), que dice : 

(91 <1Si la renuncia a la sociedad de gananciales se hiciere des­
pués de haberse practicado la liquidación provisional de la herencia, 
se girará•n las liquidaciones que correspondan, según las reglas ante­
riores, al practicarse la definitiva, pero sin derecho a dévolución al­
guna de lo satisfecho en la provisional pcr ]a adjudicación de ganan­
ciales.» 

Este apartad e se limita a evitar que e11 el caso e), si la renuncia 

es posibJe debiera serlo. Ver Re·vista de Derecho Privado. Octubre de 1949, 
páginas 844 y ss. 

Como en el texto tampoco, cree Rmz ARTACHO que haya pensado el 
R.::glamento en tales distingos. Lugar cit., pág. 170·171. 

(23) Sobre como «CUando media la renttnda eficaz del cónyuge sobre­
viviente a las ganancias la comunidad desaparece y los bienes que eran 
comunes pasan a ser privativos de los herederos entrando a formar parte 
de su ¡propio y exclusivo patrimonio»; ver S. del T. S. de 15 marzo 194.:, 
en Revista de D'r.rrcchn Prio,nA,, r,fl;~ ffiAt: ~~- ""'"' 
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se efectúa después de girada la liquid.acióa provisional r;or gananl'Ja­
les, se ejercite el derecho a devolución de lo satisfecho pur es.1 liqui­
dación provisional ; pero no convierte esta renuncia tardía en renun­
cia traslativa, por lo que no precederá girar liquidaciones de dona­
ción d:el renunciante a los herederos, sino liquidaciones complementa­
rias de las de herencia del cónyuge difunto, pues éstas son las ((liqui­
daciones que correspo'nden según las reglas anteriores>>, para el caso 
de renuncia, simple y gratuita, en tiempo hábil y pcr escritura pú­
blica. 

De ~;;sta manera resulta, en l.'sta renuncia, efectuada despué~ de 
practicada la liquidación prmrisional, una d;uplicidad de pago en cuan­
to a les gm1a'nciales, y una falta de l(>gica al considerar a la vez :.ld­
quiridos los gananciales (no hay devolución, y las liquidaciones se 
hacen definitivas), y no adquiridos los mismos (no se estima realizada 
la adjudicación, y los gananciales tienen que incrementarse a la he­
rencia). 

Indudablemente, el legislador se quedó a mitad del camine ; intu­
yó la necesidad de establecer un plazo máximo para renunciar, ya 
que porbe de la a-dquisición ((ipso jure>> de los gananciales o acaso no 
sólo d.e esto, sino de que la mitad de gananciales e~ del cónyuge sobre­
vivte11!be desde antes ele disolverse la comunidad ; pero, como en el caso 
cie la renuncia de herencia, ni quiso ü~rciar en problemas doctrinales, 
ni ir contra la corriente dominante. Claro es que h 1:o clevoluci(m de 
lo pagado, que no se descuenta de las liqui·d~1cion:s c:·mplementarias 
a girar por herencia, es más efectivo _,. mús dure que si no ~:~ apre­
ciara la renuncia, pues en la mayor parte de los cases por do;:~ación 
de renunciante a beneficiados, se: satisfaría menos que por herencia 
dd cónyuge premuerto, pues en ésta el tipo a aplicar es el que corres­
ponde a la base total de gananciales y privatiyos del premuertc. 

BAs Y H.IVAS (24) ha querido enl<JZar esta renuncia tardía dd ~lrar­
tad.o 9) con la frase en tiempo hábil dc-1 anterior. Consideramos el 
intento fecundo, entre c;tras cesas, porque eYita la falta de lógica que 
hemos destacado. Para él, tiempo hábil quiere decir cualquiera du­
rante el cual no proceda practicar, e al menos no se haya practicado 
ninguPa liquidación por gana'nciales. Así, la renuncia posterior, aun­
que tuviera tndos los demás requisitos del apartado l. o del (8) no se 

(24) «<mpuestos de Derechos reales". voL l, pág. 276·, y Rc:·;;ista dt 
r {' i'71·f7 ~ 
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estimaría, y ccmsiguientementc procedería elevar a definitiva la liqui­
dación provisional de gananciales y girar liquiclacio'nes de donación 
del renunciante a los herederos favor:ecidos. 

Pero creemos que el legislador, al hablar de tiempo hábil, estaba 
copiando el 1.418, l.", del Código civil, y éste, como es natural, no 
piensa en ningún plazo máximo para renunciar. Ko es que estén muy 
acordes tampoco los autore' en cuanto a los del tiempo hábil en el 
l. 418, pen; creenF s que la mejor i nterpretaci(m será la más· sencilla : 
se está en tiempc hábil para renunciar, después de fallecido un cón­
yuge o d,isuelta la sociedad y antes de hnher hecho actos de acepta­
ción expresa o tácita. Pero daru es que cabe liquidación provisional 
de gananciales sin que haya hahido aceptaci6n (25). 

Por este camino hay que orientar la futura redaceiÓ'n del apar­
tadc 9) del artículo 22 y de otro similar que debería añadirse al 31, 17) : 
fijar en lo posible los supuestos de aceptación tácita fiscal de los 
gananciales y d,e la herencia, uno de los cuales sería un plazo pru­
dencial a contar del fallecimiellto, para evitar que la regulación fis­
cal ck estas rcnu'ncias marclv~· discordante con los artícuks 31, 1), 
48, 1)", 52 y 22, 8), principio; y si es que la Ley sustantiva no se 
L!ecid.e por ·el sistema de adquisición «ipso jure)) de la herencia y por 
la tesis de que la renuncia de gananciales es siempre traslativa, 
pnrque el renunciante se d:espn:ncle de lo que ya es suyo. 

El requisito de la c~y·J'iwra pública, para que sea apreciada la 
renuncia de gananciales, es 16gico. lünz ARTACHO (26) entiende que 
eolltradic\C la regla del artículo 41 del Reglamento, se aparta del con­
cepto similar de la renuncia de herencia en que no se exige y puede 
~ér motivo de perjuicio para el Tesc·ro. 

No creo que contradiga el artículo 41 ; más. bien le cmnplementa 
'!él sensu contrarie>> : no pasar por un dllcume'nto privado cuando 
éste origina la no sujeción de lo que sin él estaría sujeto, es lo com­
plementario y congruente cnn el admitil· el documento privado como 
h:1stantc para liquidar U'n acto que ncaso ~•ca inválido. 

No es tampoco mu_,. segun: que en caso de renuncia ge herencia 
haya de prescindirsc del 1.008 clel Cóciigo civil; el articulo 31 guar-

(25) En igual sentido I<nz ARTACHO: lugar cit., pág. 171. 
Y también la Resoludón del T. E. A. C., de 1-II-49. Verla en Re-vista 

c"ríiica. Diciembre 49, pág. 807. 
;,a\ T ~·~~·· -!L ~t._ """'""' 
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da silencio, pero repetimos que el argumento del artículo 41 es un 
arma de dos filos. 

Tampoco puede ser argumento el que en ciertos casos pueda ha­
ber perjuicio para el Tesoro si no se estima la renuncia por hecha en 
documento privado. No podemos pretender que el Fisco salga siem­
pre beneficiado en las mil consecuencias caprichosas e inesperad;as 
que producen los topes mínimos de exención, los saltos de tipos por 
fracciOiD.amientos o acumulaciones de bases, etc. Tampoco hay peli­
gro de que los interesados rebusquen la defraudación a través de 
una renuncia desestimada, pues lo mismo se logra un una acepta­
C'ión seguida de donación. 

A) La renuncia rea.lizai&!1 a .. título on€roso.-No deja de plan­
tear serios problemas. Su trato fis.cal invita a soslayarla en cuanto 
ti tipo de herencia sea inferior al de cesié>n. Contra la renuncia one­
rosa a favor de todos los herederos indistintamente, disfrazada de 
renuncia pura, simple y gratuita, no hay arma posible ; tampoco 
contra la onerosa a favor de herederos determinados, disfrazada de 
gratuita a favor de los mismos. Contra la renuncia (onerosa ó gra­
tuita) a favor de herederos determinados, disfrazada de renuncia 
pura y simple y gratuita (o de aceptació11) a través de falseamiento 
de los valores de los bienes adjudicados, cabe aplicar los artícu­
los 9, 9), y 24, 11), liquiidando los {Cxcesos de adjudicaciún sobre ,·a­
lores comprobados, aunque estas liquidaciones son muchas veces 
palos de ciego (27). 

Además, la renuncia onerosa :::e ha regulado pensandD S)lamente 
en éntregas de metálico al renunciante, pero nada prevé en cuanto 
a la renuncia contra entrega de bienes. ¿Permuta? ¿Liquidación por 
a.djudicación a cargo del renunciante, además de la de gananciales 
~· de la de cesión a cargo de beneficiado? 

Grandes contactos con esta renuncia onerosa tiene la renuncia 

(?:7) Además, no siempre los i,nteresados obran con ammo fraudulento. 
Recuérdese el ·ffiSo ll'esuelto por la Res del T. E. A. C., de 1 de marzo ne 
1949. (Ver en REV. CRÍTICA Dll D. l. Febrero de 1950, pág. 134.) 

~n una partición, la viuda renuncia a los gllltalllciales y cuota vidual y 
los hijos herederos donan a su madre renunciante el usufructo de todos 
los bienes hereditari<JS que se adjudican. Era una magnífica ocasión para 
haber adjudicado el usufructo de los bienes en pago del ihaber de ganan­
ciales y cuota vidual en lugar de tales renuncia y donaciones. El Tribu­
nal (acaso en opremrio de su buena ft), no e;;tim6 renuncia onerosa ·pero no 
,.,. .... ..:1.-.. .o.n~.,.n..- lo:1~ 1~nu~.-1~.r'\1.r.flOt' 'f"V'\"f'" r1n-n!lf"iAn 
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parcíal de gananciales que estudia lZuz ARTACHO {28), y plantea la 
:mlisma duda. En el caso, que cita como frecuente, de renuncia a los ga­
nanciales, compensada con el usufructo universal de la herencia, 
creemos que liquidar por excesos de adjudicación, además de liqui­
dar la mitad de gananciales por el n{nnero 65 y su nuda propiedad 
por donación de la viuda a los hijos, es excesivo, pues no hay nin­
guna habilidad en limitar los haberes a su montante real, ya que 
lo gue reciben de más es donación (renuncia) de gananciales hed1a 
por el viudo. Este tipo de renuncia parcial implica renuncia one­
rosa, que a su vez supone adquisición de los gananciales y donación 
del renunciante, y nü increme11to de los haberes hereditarios. 

B) La renuncia gra1tuita a javM ,ic perso-na det-erminadl(l.-¿ ~ué 
quiere decir : «gratuitamente a favor de persona determinada» ? 

No puede querer decir que sea a favor de una sola persona no­
minalmente designada, pues a continuación habla de uno o varios 
beneficiados. 

Tampoco puede querer decir que habrá dos actos liquidables (ga­
nanciales, más donación o cesión), siempre que del documento pre­
sentado resulten las personas favorecidas por la renuncia, con lo que 
sólo resultaría no sujeta la renuncia pnra y simple otorgada sola­
mente por el cónyuge viudo, sin aparecer en escena los herederos, y 
tambié'n resultaría inoperante, en definitva, toda renuncia de ganan­
ciales y el precepto reglamentario inexplicable. 

El 1mrco sentido de la frase hay que ohte:1erlo por paralelismo con 
la renuncia de herencia. Se quiso decir lo mismo qne en el 31, 17), 
pero como no había ningún artículo similar al 1.000 del Código civil 
a que recurrir, el Reglamento tuvo que expresan-e por sí mismo. 

Esto fué una ventaja, porque así la redacción fué más afortunada 
que la del artículo 31, en dos aspectos : 

l. o Porque comprendió que si el principio general del que partía 
era el de adguisición «ipso jure» de la mitad de gananciales por el cón­
yuge supérstite, había que poner un tope de tiempo a la re'nuncía. 
Pero sólo atisbó la idea y la desenvolvió imperfectamente a través de 
!a no devoluci6n de lo pagado en la liquidación provisional, acaso por 
estimar difícil regular en una norma indudable y sencilla la acepta­
dón tácita o presunta de gananciales, impeditiva <]e la renuncia. 

!28'¡ Lu~r cit., .pág. 176. 
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2. 0 Porque nl no tener el comedía d:el artículo 1.000 no incurrió 
en d error del31, 17), que no advirtió que la repudiación pura y sim­
pll: quedaba fuera de aquel artículo, y por eso deslindó más clara­
mt'ntc la n.:nuncia pura :'-' ~imple, de las renuncias «Í'n favorem)) y de 
1a:s ·~nerosas. 

Pero el artículo 22 tuvo dos ligercs desaciertos : 

l.o Oh·idarsc de asimilar la renuncia gratuita hecha en :favcr de 
tocios ks herederos, indistintamente, a la renuncia pura y simple. 
La expresiém «a favor de personas determinadas» es excesivamente 
sintética para excluir las renuncias a favor de todos los herederos 
indistintamente ; per:s· esto es lo que quiso hac·er y, con un poco de bue­
na vohmtad, la frase empleada es suficiente. 

2." Olvidarse de decir que la renuncia simple y gratuita es acto 
no sujeto. Pero esto era en cierto modo innecesaric, ya que en pril).­
cipic· el ecncepto tributable es !a adjudicación en pago del haber de 
gananciales 22, 7), por lo qne era suficiente desvirtuar la adjudi­
caci(m presu'uta deriYada del fallecimiento que se acababa de estable­
cer al principio del 22, 8). 

Identificada así la renuncia a favor ele persona determÍPada d.el 
artículo 22, 8) con la renuncia a beneficio de uno o más de sus cohe­
rederos del 1.000 (2. 0

) del Código civil, como contrapuesta a la re­
nuncia a favor de todos sus coherederos inc}istintamentc del 1.000 (3. 0

) 

((in fine», podemos dar aquí por réproduciclo todo lo dicho en cuanto 
a las renuncias de herencia. 

e¡ l,a. ren·u ncia p-ura y szlJnple .--Esta es siempre gratuita. La 
oncrcsida:d es inc.ompaltible con ella. La relinncia oneros,a es siempTe 
traslativa. Ya hemos visto en qué forma es contraria a esta renuncia 
la hecha en favor de persona determinada. Rurz AR'I'ACHO dice que la 
renuncia simple y gratuita ha de ser hecha de un modc indetermi­
•nado en cuanto a las perscmas a quien pueda beneficiar. Pero esto es. 
muy impreciso. Lo que hace falta es que sea en favor de teclas los he­
rederos indistintamente, ya se ins,erte o no la cláusula in ja .. ;:orem, 
igual que dijimcs en la renuncia de herencia ; que la mitad de ganan­
ciales renunciada, e'ncontrando cerrada la compuerta de salida al pa­
trimonio del cónyuge renunciante, pase por la compuerta abierta del 
_izts adJc¡·c3cen1d i a unirse con la ctra mitad y fl.uya por los conductos 
í1erecli t<~rio~ de ésta sin alteración ninguna. 
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El rt:quisito de tiempo hábil ya lo analizamos al tratar de la que 
hemos llamado renuncia tardía de gananciales. 

También analizamos el requisito de la escritura pública anterior­
m<::nte. 

JI. Y para no alargar más estas notas terminm~mcs con dos 
p·, blemas ccnexos en materia de gana·nciales : 

A) ,JdjndiDacion•es d,c ,!;'LllllliiClitl/es en ca.>"O <~e dWsolverse la soci~e­

dad doc ganacr¡¡c~alles ctmformc a, los artículos ·1.433, 1.434 y 1.417, 1.", 
del Códi_c_,J á;:ii.-La Ley y el Reglamento son muy confusos e im­
precisos. Sus artículos 2 y 5, respectivamente, al decir que contribui­
r;m C< n relación a bienes muebles e inmuebles (apartado XVII) «las 
adjudicaciones en pago d:e los gananciales que se verifiquen al disol­
Yerse la sociedad conyugal», parecen incluir todo supuesto de diso­
lución, incluso los de scparaci6n de bienes pcr interdicción, ausen­
cia, divorcio o la ·nulidad ·del matrimonio. Por el contrario, el nú­
mero 65 de la tarifa y d artículo 22, 7), del Reglam1ento se refieren 
a las ((adjudicaciones de toda clase de hit:nes que se hagan al c(myu­
ge ~ohreviviente en pago de su haher ele gananciales» ; parece, pues, 
que elche haber cÓDyuge .premuerto y, por consiguiente, ·el C.81lceptc- li­
quidable s~TÍa sólo la disolución pot fGllecimiet~to. Esto opina BAs Y 

RrvAs (29) sin argum¡entar su opinión. 
No somos ele la misma c:pini6n: 1. 0 Porque los artículos funda­

mentales, 2 d.e la Lrey y 5 dd Reglam¡;ntu, ·no distinguen ; 2.0 Porque 
e122, 7), se refiere al cónyuge :ol:hreviviente para evi'tar que se gite li­
quidación a cargo del prl'muerL o sus herederos por su otr'a mitad ; 
pero no es abstáculo para que se giren dos liqui-dacione'S por ganancia­
les, cuando los cónyuges &cm sobrevivientes a la cli~·dución (30)), y 
3." Porque las primeras frases del 22, 8), demuestran que nr·· es acto no 
sujeto la adjudicación de gananciales verificada en <el C<1SO del 1.434 ·del 
Código civil, sino que lo que ocurre es qué: en este case se requiere una 
adjudicación expresa en d:ccumento (:portuno, al contrario del caso de 
fallecimiento. 

RPIZ AR'I'ACHo !'o duda que es concepto liquidable la disoluciún por 
estas causas (31). Sn (mica duda está l"n el plazo pma solicitar las 

i29) BAS Y RIVAS: Rc"Jist,¡ de [)er,;'Cizo Prh·,ado. Octubre 1948, púg-. Se2. 
(30) Salvo en el caso del art. 1.418, 3.0 , en que los g-ananC'iaks t'ol-re,;­

pondcn íntegramentt: al cónyug-e de hncua fl:. 
(311 Artículo cit., pág. 177. 
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;iquidaciones y dice que ha de ser el de los actos intervivos. Esta­
mos oonformes en ello, pero no en que haya de empezar a correr des­
de la disolución. Creemos que la resolución judicial decretando la se­
paración de bienes no inicia el plazo, sino el documento judicial o 
extrajudicial de adjudicación d;e bienes concretos en pago de ga­
nanciales. 

Con esta opinión desaparece el problema que dicho autor se p¡ar,­
tea sobre la re1mncia en este caso. Al no haber adjudicación por mo­
tivo de la renuncia, no surge el concepto liquidable. 

B) Renuncia a los ganamciales efcctwada por los herederos Jel 
cónyuge prem·uerto.-El Reglamento guarda silencio y plantea gra­
ves dudas. ¿Es seguro que la mitad de gatDnciales pasa a fonnar 
parte de la herencia? Sie'lldo así será imposible esta: renuncia de ga­
nanciales, si no se engloba en una renuncia de herencia, ya que ést:l 
no puede hacerse con carácter parcial (art. 990 del C. c.). 

BAs Y RrvAS díce que esta renuncia es siempre traslativa. 

Pero, ¿por qué eslte diferente trato? ¿No será posibi1e con\.9-
truirla en forma que los gananciales no pasen a ser herencia, ron 
lo que solamente procedería una liquidación por gananciales a cargo 
del cónyuge beneficiado por la re'nuncia, sobre las dos mitades de ga­
nanciales? Esta parece ser la opinión de Rmz ARTACHO, que aplica,ndo 
por analogía los números 7 y 8 del artículo 22 mantiene que tal re­
nuncia será no sujeta, bastando que por la parte renu'llciada el sc­
breviviente satisfaga el impuesto p()r el número 65. Pero encuentra 
rli.sculpable, por lo dudoso, que algún Liquidador aplique püif ana­
~ogía el artículo 31, número 17, o sea, que en cuanto a la parle re­
nu'llciada liquide al cónyuge, no por el 65, sino por el tipo de heren­
cia que corresponé1ería a] parentesco de los herederos renuncian­
tes (32). Acaso esta sea ]a solución más ilógica de todas, pues de 
no admitir ]a renuncia de gananciales en este caso, con el efecto de 
que se opere el ju.s adJcresdend:i a'lltes de que los gananciales se ha­
gan herencia, entonces la consecuencia fatal es tener que girar liqui­
c'hlciones de herencia y luego otras d.e donaci6n de los herederos al 
cónyuge supérstite. 

Y terminamos dejando apuntados d.os problemas más : 

(32) Lugar cit., pág. 175-176. 



TID.1AS DE L\ll'UESTO 631 

Uno es el del régimen fiscal de los llamados parafernales con­
{ esa dos o gananciales presuntos. 

Otro, muy frecuente en Oficinas liquidadoras en que comie!1zan 
a cdegalizarse» herencias antiguas : el de las renuncias de ganancia­
les y herencia en relaci6n con la prescripci6n del Impuesto. ¿ C6mo 
ha de interpretarse e1 artículo 143 del Reglamento en relación con 
ias renuncias no prescritas de herencias o gananciales sí prescritos r 
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